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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 226 .2OIg.GM.MDCC

CeÍo Colorado, 02 de Septiembre de 2019
vtsTos:

El Exped¡ente Técnico de Adicional y Deduct¡vo N" 01 de la obra denominada " I\rejoramiento
del ¡,rinicomplejo Deportivo N'20 del sector Perú lll en la Asociac¡ón Urbanizadora Peruaóo, Distrito de
Cerro Colorado - Arequ¡pá"; Carta N" 031-201g-MAVP; INFORI\48 N'544-2019-SGEP/GOP|/|VIDCC;
CARTA N' 347-201g-IVDCC-GOPÍSGSLOP/JDSOP; CARTA N'051-2019-|\4AVP-SOiMDCC; CARTA

381 -201 9-MDCC-GOpt/SGSLOp/JDSOp; INFORME N" 069-2019-MDCC-
OPI/SGSLOP/JDSOP/ANCV; CARTA N" 438-2019-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP; CARTA N'054-

n n -. gob¡erno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

i lll . Que.El numeralS.2 del articu¡o 80de la Ley No30225'Ley de Contrataciones con et Estado',
/-!] ) , modif¡cado porelartlculo 1'delOecreto Legislat¡vo '1341, erige que elTitularde la Entidad puede delegar,
lr, Y med¡ante resolución, la autor¡dad que la presente norma le otorga_ puede delegar, al siguiente nivel de

decisión, las autorizaciones de prestaciones ad¡cionales de obra. No pueden serobjeto de delegación, la
decláración de nulidad de ofcio, la aprobación de las contratac¡ones directas, salvo aquellas que

4 a _ 
disponga el reglamento de acuerdo a la natulaleza de la contratáción, asf como las modificaciones

/ y. , ' contractuales a las que se refiere e¡ arícuto 34-A de la Ley No 30225 y tos otros supuestos que estable
'l X' I en el reglamento: con tal moüvo med¡ante Decreto de Atcáldta No 001 - 2019 - MDCC det 02 de enero

. 'F:J -:ri del 2019. el Titular del pliego delega sus facu¡tiades en el Gerente Municipal, con las excepciones
,l s. prev¡stas en elacotado disposrtivo legal;
l) )r7

9-MAVP-SO/MOCC; INFORME N" 36-FMHD-EST-2o19; CONTRATO N' 011-2019-MDCC;
SOLUCION DE GERENCIA N" 33-2018-GOPI-IVDCC; INFoRME N" 596-2019-|\4DCC-GOP|/

SGSLOP/JDSoP; INFOR¡¡E N' 273-2019-SGSLOP-GOPI/MDCC; INFORME N'028-201g-RSAAV-
GOPI-MDCC; INFoRME ÍECNICO N" 137-201g-WPV-GOPt-tvtDCC; TNFORI¡E N'120-2019-
APRC/OPtvlt-¡/DCC; PROVETDO N. 5008-201g-copt-MoCCiHOJA DE COORDTNACTóN N. 404-2019-
MDCC-GPPR; PROVETDO N'495-201g-GAJ-MDCC; TNFORME TECNTCO N. 150-2019-WPV-GOpt-
MDcc; INFORME LEGAL N' 85-2019-LAP-EA,/GAJ-MDCC: PROVETDO N. 521-201g-GAJ-MDCC| v.

3 del artfculo 34o de la Ley de Contrataciones del Estado.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art. 194o de la Constituc¡ón Potftice det Estado, "Las ¡,¡unicipatidades
Provinciales y Distritales son los órganosde Gob¡emo Localque gozan de autonomia polft¡ca, económica
y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia'; autonomfa que según el Art. ll del Tltulo pre¡iminar
de la Nueva Ley Orgánica de Munacipalidades - Ley No 27972 radica en ta facuttad de ejercer actos de

Que, tratándose de obras, las prestaciones adic¡onales pueden ser hasta porelqu¡nce porciento
(15%) del monto total delcontrato ongrñal, restándole los presupuestos deductrvos vinculados. para tal
efeclo, los pagos corespond¡entes son aprobados por elT¡tularde la Entidad, como lo dispone elnumeral

8t -4d Oue, en el mÉmo contexto, el numeral 175.1 del arículo 1750 del Reglamento de la Ley de
v.B. 

^:iogontrataciones 
con el Estado, mod¡fcado por el arflculo .1o ctet Decreto Supiemo N" OS6-201í',EF,

t¡\'-oiflrcsnnhc ñ,,. cÁl^ nr^.a.lA l. .ia^".iÁñ.',-_ :i.Trescribe que sólo procede la ejecución de prestaciones adicioñales de obra cuando previamente se
'-¿y>r-.-' cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas prcvistas

en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la
Entidad o del seNidor del s¡guiente nivelde decisión a quien se hub¡era delegado esta atribuc¡ón y en los
cásos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos v¡nculados, no excedan elquince por
c¡ento (15%) del monto del contrato original.

Que, adic¡onalmente, el numeral 175.2 del artlculo citado precedentemente determ¡na, enke
otros, la necesidad de ejecutaf una prestación adicionalde obra es anotada en elcuaderno de obra, sea
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por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. Sobre el
particular, la d¡rección técnico normativa del organismo supervisor de las contratac¡ones del estado, en
la opinión No 031-2018/DTN, prorrumpe que paÉ la ejecucióñ de prestaciones adicionales de obra es
necesario contar con la cert¡ficacióñ de crédito presupuestario o previsión presupuesta y con la
autorización del füncionario cornpetente, en este punto, es importante señalar que el numeral 8.2 del
a{í6ulo 8o de la Ley, establece que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al
sjguiente navel de decisión, la autorización de prestao¡ones adicionales de obra.

Que, de otro lado, en referencia a la autorización de prestac¡ones adicionales de supeNisión el
imo párrafo del numeral 34.4 del artlculo 34ó señala que el T¡tular de la Ent¡dad puede autorizar

iones ad¡c¡onales de supervisión que derivefl de orestac¡ones ad¡c¡onales de obra- siemore oue
Iten indaspensables para eladecuado controlde la obra. baio las mismas condiciones delconhato

briginal y/o precios pactados. según corresponda

Que, mediante Resolución de Gerencia N'333-2018-GOPI-MDCC, de fecha 23 de octubre del
2018, se aprueba el Expediente fécnico Actualizado de la Obra denorñinada: "MEJORAMIENTO DEL
MINICO¡/IPLEJO DEPORTIVO N'20 DEL SECTOR PERU III EN LA ASOCIACION URBANIZADORA
PERUARBO, DISTRITO DE CERRO COLORADO AREQUIPA-AREQUIPA" con SNIP N" 235347. con

monto totalde inversión ascendente a S/. 1082,403.97 soles, s¡endo el plazo de ejecución de 120 días
dados y bajo la modal¡dad de ejecución por Contrata.

Que, la p.estación ad¡c¡onal de obra consiste en la ejecución de trabajos complementarios y/o
mayores metrados que resultañ necesarios do indispensables para alcanzar la fnalidad delconkato de
obra y que esta solo procede cuando prev¡amente se cuente con dispon¡bil¡dad presupuestaly resolución
del Tjtular de la ent¡dad, salvo delegación expresa med¡ante reso¡ución, a la autoridad del siguiente nivel
de decisión.

Que, en relac¡ón con el ad¡cional de obra No 01 solicitado por el monto de S/ 185.709.29 soles
(Ciento ochenta y cinco mil setecientos nueve con 29l'00 soles), que equivale al 18.00% del contrato
original de la obra, como se infiere del Informe No 596-2019-I\,DCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP; Así mismo,
el deductivo vinculante No 01 por el monto de S/ 142,328.73 soles (C¡ento cuarenta y dos mit tresc¡entos
veintiocho con 731100 soles), que equ¡vale 13.80o/o delcontráo originaide la obra, como se ¡nfiere del

SO/MDCC, el Informe N' 36-FMHD-EST-2o19, el Infome Nó 596-2019-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP,
el informe No 273-201g-SGSLOP-GOP|i MDCC, v el lnforme Técnico N. 150-2019-WPV-GOP|-MDCC.

Que, respecto al conhato de supervisión se aprueba el ad¡c¡onal con un monto de S/. 867.61
sesenta y siete con 61/'100 soles), que equivale al 6.39% del contrato original de

ultorfa, como se Infere del Informe N. 596-20'19-tvtDCC-cOPUSGSLOP/J0SOP

Que, la Jefa del oepartamento de SupeNis¡ón de Obras Públicas Ing, Criz Lilians Choque
Aquino, con Informe No 596-2019-|\4DCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP, expresa ta correspond¡ente
confomidad para la aprobación del adicional de obra, deductivo vincutante No 01 y adicional de
supervisión de obra No 01 peticionados; asf mismo, el Sub Gerente de Supervisiones y Liquidaciones de
Obras Prlblicas, Arq- Percy lvax Sutia Quispe mediante Informe No 273-201g-SGSLOP-cOPl/MDCC,
considera procedente la modifcación física fnanciera No 01; por otro lado med¡ante el Informé Técnico
No 150-2019-WPV-GOPIMDCC, don fecha 22 de agosto del 2019, el cerente de Obras Públic¿s e
lñfraeshuctura, Ing. Waltea Palacios Valdiv¡a, aprueba la modificación física financiera N" 01 con un plazo
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deejecución de 30 dfas calendarios y solicita se disponga la continuación con lostrámites para la emisión
delacto resolutivo.

Que, el adicional de obra y supervisión sol¡citado cuenta con la respecliva DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL por el importe de S/ 43,380.56 a l¡n de atender la rnodif¡cac¡ón flsica financiera 01 y
asimismo otorga DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por el ¡mporte de S/ 867.61 correspondiente al
servicio de prestación ad¡cionalde supervisión de obÉ No01, como lo informa elGerente de Planif¡cac¡ón,
Presupuesto Y Racionalización, mediante Hoja de Coordinación N. 404-201g-IVDCC-GPPR, de fecha '19

de agosto de|2019.

Que, el adicional de obra y el deductivo vinculante No 01, asl como el adic¡onal de gastos de
ión de obra No 01 requeridos se encuenha técn¡camente sustentado, como lo colige el superuisor

ra, Marco A. Valdez P¡nto, med¡ante las cartas N. 053 y 054-201g-MAVP-SO/MDCC, el mrsmo que
ido evaluado por Arq. Abraham N. Calisaya Vera, Especial¡sta en Supervisiones de Obras Públ¡cas
Informe No 069-2019-MDCC€OPI/SGSLOP/JDSOP/ANCV, y por el Ing. Fernando M_ Huertas D.,

n lnlorme N'36-FMH0-EST-2019, asentido po. la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras
Públicas con informe No 596-2019-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP. asf como Dor et Sub cerente de
Supervisiones y Liqu¡daciones de Obras Públ¡cas a través det Informe N.273-2019-SGSLOP-
GOPI/MDCC, y a su vez por el Gercnte de Obras Públ¡cas e InfÉestructura con Info.me Técnico No 150-
201g-WPV-GOPI-|\4DCC, por lo que el expediente de adicionatde obra y deductivo v¡nculante cuenta con
todos los compoñentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de los antes aludidos
informes.

Que, son pr¡ncipios del derecho administrat¡vo la ceteridad y s¡mpticidad, asf como ta ap¡¡cación
de los procedimientos y tramites que se desarrollan en la adm¡n¡skac¡ón púb¡ica, dirigidos a
desconcentrar los proced¡mientos decjsorios, a través de una clara distinc¡ón eñke los n¡veles de
dirección y ejecución.

Que, estando a las consideraciones e¡puestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica
de ¡,¡unicipal¡dades - Ley N. 27972, asf como e¡ Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el
I\ranual de Organización y Funciones (MOF), ambos ¡nsfumentos de la Municipatidad Distrital de Cerro
Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE;

r r/ ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el ad¡c¡onal de obra No 01 de la obra denominada:
r .i:,, .i¡É tñRAtT FNTñ ñEt iflr\Iañr,Dr E ra\:ir 'MEJORAMIENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO N' 20 DEL SECTOR PERU lll EN LA/, ASOCIACION URBANIZADOM PERUAREO. DISTRITO DE CERRO CÓLORADO AREOIIIPA-IACION URBANIZADOM PERUAREO, DISTRITO DE CERRO COLORADO AREOUIPA-

AREQUIPA'con SNIP 235347, por la suma ascendente a la suma S/ 185,709.29 sotes (Ciento ochenta
y cinco m¡l setecientos nueve con 291100 soles), que equÍvale al 18.00% del contrato original de la obra.

TICULO SEGUNDO.- APROBAR, el Deductivo Vincu¡ante N. 01 de ta obra denom¡nada:
ORAI\,'IENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO N" 20 DEL SECTOR PERU III EN LA

IACION URBANIZADORA PERUARBO, DISTRITO DE CERRO COLORADO AREQUIPA-
UIPA" con SNIP 235?47, pot la sumá áscendente a la suma de Sl 142,328.73 soles (Ciento

que equivale 13.8070 delcontrato orig¡naldey dos milhescientos veintiocho con 73/100 soles),

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, de acuerdo a los arículos precedentes que el porcentaje dé
incidencia total acumulado a Ia fecha es de 4.20% del contrato original de la obra, e¡ que asc¡ende a S/
43,380.56 (Cuarenta y tres mi¡ tresc¡entos ochenta con 56/100 soles) con un tiempo de ejecuc¡ón de
treinta (30) dfas calendar¡os, conforme alsiguiente detalle:

'- i :. ¡.',,','-,, L', i 1 t. L')
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t N 30 CALENDARIOS

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Subgerencia de Logfstica y
Abastec¡mientos REOUIERA al CONTRATISTA aumente de forma proporc¡onal y/o amplle las garantlas
que hubiere otorgado, acorde con lo prescrito por el numeral2 del artlculo 1690 del Reglamento de la Ley
de Contrataciones con el Estado, así como a lo establecido en el numeral 175.14 del artículo 175'del
prec¡tado dispositivo legal.

DESCRIPCIÓN frloNTO
% INCIDENCIA

CONTRATO
ORIGINAL

PRESfACION ADICIONAL N"
01

185,709.29
18.000/0

DEDUCT¡VO VINCULANTE N'
01

142.328.73
13.80%

TOTAL 43,380.56 4.20yo

ARTICULO OUINTO.- APROBAR, la prestac¡ón adicionalde superv¡s¡ón de la obra "MEJORAIVIIENTO
DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO N" 20 DEL SECTOR PERU III EN LA ASOCIACION

la ¡nformación la publicación de la
la Municipalidad Distr¡ta¡ de Cerro

ARTICULO DEClfro,- ENCARGAR, a las Unidáde6 Orgánicas competentes, el lel cumplimiento de la
presente resoluc¡ón.

OECIMO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo munic¡pal que
lá ñraeañt. .i..iciÁñ

REGISTRESE, COfIIUNiQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

MUN CIPALIDAO DISTRIfAL

aEllJlO atLOil|\D.)
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RBANIZADORA PERUARBO, DISTRITO OE CERRO COLORADO AREQUIPA.AREQUIPA" con SNIP
35347, Si S/. 867.61 (Ochocientos sesenta y siete con 61/100 soles), que equivale a|6.39% delcontrato

original de consultorfa, cuyo tiempo de ejecución es de 30 dfas calendarios.

ARTIGULO SEXTO.. DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e InfÍaeskuctura real¡ce las
acciones que correspondan a ln de llevar adelante la ejecuc¡ón de la presente resoluc¡ón, conforme a
sl¡s atribuc¡ones, facultades y de acuerdo a ley.

'IARTICULO SEPTlfiO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerenc¡a de Obras Públicas e
lnfraestructura. remita cooia de los actuados Dertinentes a la Secretiaria Técn¡ca de los Procedimientos
Administrativos Disciplinarios, a efecto que proceda conforme a sus ak¡buciones.

ARTlcuLo ocTAVo.. ENGARGAR, a la secretar¡a de Gerencia Municipal cumpla con notifcar y

a i.:!t¡wla
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